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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
- \ 10 O .;!! ¡ '

S. M. la Reina (O. D. G ) y su au
gusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

en artes, se ha dignado mandar, de 
acuerdo con el dictamen del Real Consejo 
de Instrucción pública, que tanto los 
exponentes como los que se hallen ¡en i 
igual baso puedan completar en un año | 
las asignaturas de segunda enseñanza 
que les faltan, con arreglo al programa 
de estudios para optar al referido grado, 
siempre que se hallen comprendidos en 
la Real orden de 17 de Julio último, por 
la cual se les ha autorizado la incorpo
ración del esludio privado de latinidad 
hecho antes del año de 184’5

Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 22 de Setiembre de 18'58.—Cor- 
vera —Sr. Director general de Instruc
ción pública

Debiendo procederse á elecciones 
generales para Diputados á Córtese! día 
31 de Octubre próximo venidero, con 
arreglo a lo dispuesto en mi Real decreto 
de 20 de este mes; y atendiendo á las 
razones que Me ha expuesto el Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el 
parecer deLCousejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente;

Articulo único. La renovación de 
los Ayuntamientos en todos los pueblos 
de la Península é Islas adyacentes, á que 
se relieve el artículo 7.° de la ley. se 
verificará el domingo 7 de Noviembre 
inmediato.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Jesé de 
Posada Herrera. ■

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.—Negociado T.” 
f

Umo. Sri: Enterada la Reina (q. 1). g.) 
de una instancia de varios Cirujanos de 
segunda clase, que ésíúdiarun y proba
ron en dos años las asignaturas pre
paratorias para la carrera. de prácticos 
del arlo de curar, y queriendo ahora 
aspirar á las ventajas de la Real orden 
de 10 de Diciembre último, solicitan se 
les permita cursar en uno las (pie les fal
tan para obtener el grado de Bachiller

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circular.

Madrid 14 de Setiembre de 1838.— 
Sr. Administrador; El Convenio de Cor
reos celebrado con Inglaterra debe po
nerse en ejecución el dia T.° de Octubre 
próximo, según el acuerdo celebrado 
entre ámbas Direcciones, y para que V. 
v los empleados de esa dependencia, 
conozcan sü literal sentido, son adjuntos 
ejemplares, que distribuirá V. en los 
mismos, archivando los restantes en esa 
Principal

La importancia de este tratado, la 
extensión que como consecuencia precisa, 
de él ha de tener la correspondencia 
particular, y la necesidad de cumplir 
exactamente lodos los punios convenidos 
entre las dos naciones, exigen de V. un 
especial cuidado para dirigir debida
mente la correspondencia y para por
tearla según su procedencia y destino.

Como V. observará en el citado Con
venio, se establecí til franqueo volun
tario para la correspondencia que di
rectamente vaya de un país á otro, 
exceptuando las provincias de Ultramar; 
es'decir, que las cartas dirigidas de Es
paña y sus Islas Baleares y Canarias á 
Inglaterra Escocia ó Irlanda, pueden ó 
no franquearse á voluntad de las perso
nas que las escriban-

Las ¡tarifas que se acompañan (núm. 
1:°) demuestran detalladamente el pre
cio del franqueo, tomando por unidad 

de peso el cuarto de onza, y por unidad 
de précid 2 rs., y como consecuencia de 
olías no dará V. cursó á ninguna caria 
falla de sello, á razón de uno de 2 rí. 
por cada cuatro adarmes ó fracción de 
cuatro adarmes de su peso, sin poner

otra misión que el cambio de paquetes 
ó balijas con Gibraltar.

Las Admiinstraciones de Cádiz y Vi- 
go lio pueden lentir reglas tan fijas y 
precisas, porque las lineas marítimas de 
comunicación no guardan tanta precisión 

en el sobre al dorso de la dirección de 
la caria una nota que diga, insuficien- 
temenlc franqueada.

Las Administraciones principales, y 
muy especialmente las de cambio, ten
drán también sumo cuidado para por
tear y reportear en su caso, la corres
pondencia procedente del Reino-Unido 
de la Gran Bretaña que uo llegue fran
queada, ó cuando, aunque lo esté, no 
traigan las cartas los sellos que les cor
responden. En el primer caso se por
tearán á razón de 4 rs. por cada cuatro 
adarmes de peso ó fracción de cuatro 
adarmes; y en el segundo, si la carta, 
por ejemplo, pesara cinco adarmes y no 
contuviese sellos más que por valor de 
6 peniques (six penco) se cargará con 4 
rs., que pagará la persona que la reciba.

L.'. bondad de un buén servicio de 
correos se conoce principalmente en la 
buena dirección: por lo tanto debe V. 
ser muy asiduo y eficaz en las horas de 
mayor movimiento ántes de la salida deT 
correo, rectificando los trabajos practi
cados por los empleados de ésa depen
dencia, á fin de evitar que á una curta 
se le dé una dirección eqúivoeada y salga 
del reino por Iñ Junquera debiendo salir 
por Irun, ó que se dirija por la Admi- 
minisiracion española de 'cambio á la 
inglesa de Dover la correspondencia que 
debe remitirse á la de Londres.

El cuadro núm. 2.°, qúfe también se' 
acompaña adjunto, no deja duda alguna 
sobre el particular; por lo lauto no pue
de haber excusa si el feerviciunose.hace 
con regularidad y precisión

Fijadas las Administraciones de cam
bio, se conoce desde luego que Irun, la 
Junquera y San Roque; deben dambiar 
en lascomunicac,iones terrestres, y Cádiz, 
Vigo y Santa Cruz de Tenerife en las 
maritimas.

La correspondencia de las. cuatro 
provincias de Cataluña, la de Castellón 
y la procedente dé las Ralearás que lle
gue á Barcelona, se dirigirá por la Jun
quera ; la restante del remo por Irun, y 
la Administración de San Roque no tiene

y regularidad como las terrestres, aparte 
de que las comunicaciones por mar que 
hoy existen se pueden disminuir, au
mentar ó Suprimir totalmente, según lo 
indica el artículo 2.° del Convenio: por 
estas razones será conveniente unas ve
ces utilizar los paquetes-correos para 
remitir la correspondencia procedente 
de Cádiz y Vigo con dirección á Ingla
terra, mientras que otras, por el retardo 
de los buques ó las escasas expediciones 
que hagan, será preferible remitirla por 
Irun.

Estará en idéntico caso la corres
pondencia que, procedente de Cuba y 
Puerto-Rico, se dirija a Inglaterra por 
medio de la linea trasatlántica de' vapores- 
correos españoles; por lo lanío, queda 
á juicio discrecional de las dependencias 
do Correos en Cádiz y Vigo apreciar el 
modo mas rápido de dirigir las corres
pondencias citadas.

La gran wntaja que nos ofrece el 
Tratado de Correos celebrado con In
glaterra es la facilidad de poner en co
municación directa con lodos lus países 
de Ultramar; de modo que, estudiando 
detenidamente el estado núm. 3.°, que 
también se acompaña, no puede haber 
dudas para dirigir la correspondencia, 
lo mismo á la América meridional que 
á la Australia, y al Norte de América, 
como á las islas orientales de Asia.

Para estas correspondencias se es
tablece el franqueo prúvio obligatorio a 
razón de dos sellos de 2 rs. por cada 
cuatro adarmes de peso ó fracción de 
cuatro adarmes, y no se les dará curso 
en otra forma; pero cuidará V. deanun
ciar al público las cartas detenidas por 
falta de sellos de franqueo en los mismos 
términos y para los mismos fines que 
el Real decreto de 15 de Febrero de 
1836 respecto a las del inferior no fran
queadas ó insuficientemente flanqueadas.

La correspondencia procedente do 
aquellos países para España puede venir 
franca ó sin franquear; en el primer 
caso no debe sufrir recargo alguno, pero 
en el segundo debe portearse á razón



de 4 rs. por cada cuarto de onza ó frac- ¡ recordar á V. que se entiende por libro 
cion de cuarto de onza. lodo impreso encuadernado q'uedenga 43

NUMERO l.°

Además de la linea de vapores- 
correos españoles, que con regularidad 
y periódicamente llevan nuestra corres
pondencia á Cuba y Puerto-Rico, pue
den hoy utilizarse los paquetes ingleses 
que salen de Soulhamplon en la misma 
dirección; pero es preciso que los inte
resados franqueen previamente las car
as al respeto de 4 rs. por cada cuatro 
adarmes de su peso, y que en la parte 
superior del sobre pongan vía de Ingla
terra, sin cuyos requisitos les dará V. 
dirección por medio de nuestros buques 
correos.

En Cuba y Puerto Rico se podrá 
franquear una carta con dirección a 
cualquier punto de Inglaterra sin que se 
cargue á su entrega con porte alguno, 
siempre que llegue á la Península por 
los vapores-correos españoles En este 
caso es indispensable franquear la carta 
préviamente, por el tránsito de aquellas 
islas á España, al respeto de medio real 
plata por cada media onza, y ademas 
franquearla también, para la trasmisión 
de España á Inglaterra, á razón de un 
sello de un real plata por cada cuarto 
de onza ó fracción de cuarto de onza; 
de suerte que una carta sencilla dirigida 
á Inglaterra, cuyo peso no exceda de 
cuatro adarmes, para que se franquee 
en Cuba y Puerto-Rico hasta su destino 
deberá contener sellos por valor de un 
real y medio de plata. Si tuviere la carta 
mas de cinco adarmes y no excediese (le 
ocho, deberá llevar sellos por valor de 
2 y medio rs plata; y así sucesivamen
te, teniendo presente que aumenta e 
franquo de Cuba y Puerto-Ricq, .para, 
España de media -en media onza, y el 
de España para Inglaterra de cuatro en 
cuatro adarmes. Considerada la plaza 
de Gibraltar como parte integrante del 
Reino-Unido, tiene las mismas condicio 
nes y derechos que concede el Tratado 
á cualquiera otra población de Inglater
ra. Así que, las cartas del reino para 
Gibraltar pueden franquearse ó no, de
biendo llevar en el primer caso sellos 
por valor de 2 rs- por cada cuatro adar
mes de su peso; y las procedentes de 
Gibraltar para el reino que no estuviesen 
previamente franqueadas pagarán á razón 
de 4 rs. por carta sencilla.

La tarifa determina también el mo
do de certificar las carias de una mane
ra clara y precisa. La carta certificada 
se franquea, y ademas del franqueo de
be llevar sellos por valor de 4 rs. de 
vellón como derecho de certificado in
variablemente, sea cualquiera el peso 
de la carta.

El arl. 11 del Convenio detalla las 
condiciones que han de tener los perió
dicos impresos para ser admitidos por 
el correo. Es necesario, Sr. Adminis
trador, atenerse estrictamente á su sen
tido, de modo que no se detengan ni un 
momento las publicaciones que deban 
admitirse, al paso que deberán dete
nerse los libros, estampas, mapas, di
bujos y papeles de música sueltos, s¡ 
préviamente no hubiseen satisfecho los 
derechos de Aduanas. Al efecto debo

|.. .■ F

20ó mas pliegos de lamarca de núes- ; 
tro papel sellado, ó su equivalente, bien j 
trate de ciencias, arles, historia, litera
tura etc.; y se considera en el número 
de las publicaciones á que se refiere el 
járralo 1.”del citado arl. 11, todo impre

so ó litografiado que bajo un título fijo sale 
á luz en períodos determinados ó in- 
ciertos, cualquiera que sea la forma de 
su impresión , no excediendo de ocho 
pliegos de papel de la marca citada. |

Siendo obligatorio el franqueó' pre
vio de los periódicos é impresos que se

TARIFA para el franqueo de la correspondencia del Reino, Islas Baleares y Ca
narias con destino á Inglaterra y á las provincias españolas y países extran
jeros de Ultramar por el intermedio de los correos ingleses; y asimismo para 
el porteo de la procedente de aquellos países con destino á España, Baleares 

- y Gaterías.

FRANQUEO VOLUNTARIO DE LAS CARTAS PARA, INGLATERRA. Rs. tii.
I ■

Carla sencilla hasta el peso de cuati o adarmes inclusive, debe llevar sellos 
por valor de. ... . . . ....... . . . . 2

Las que excedan de osle peso y no pasen de ocho adarmes, ideñi. . . . 4
Las que excedan de ocho y no paseii de 12. ídem. . . . . . . ;• 6
Las que excedan de 12 y no pasen de 16, ídem..............................................8

Y asi sucesivamente, exigiéndose sellos por valor de 2 rs. porcada cuarto 
de onza ó fracción de cuarto de onza quo aumente de peso la carta.

dirijan á, Inglaterra, ó por la media
ción de Inglaterra ,’ cuidará Y. muy 
especialmente de marcar los que salgan 
de esa Administración con el sello de 
franco mientras está Dirección no adop
ta otra fórmula, cobrando los portes de 
franqueo según demuestra la adjunta de-

PORTE QUE DEBEN PAGAR LAS CARTAS PROCEDENTES DE INGLATERRA NO 
W&Xí- FRANQUEADAS.

El doble en metálico de lo que se exija en sellosm Jas cartas de igual peso á 
su franquée para Inglaterra; esto es, por qarla sencilla.........................4
NOTA. Debe considerarse como no franqueada la carta que traiga se

llos por valor inferior á seis peniques (Six pence.)
tallada tarifa. , T < ■ ;

Recomiendo á Y. muy especialmente 
se fije en las diferentes cojidiciones y 
precios que para su franqueo tienen los 
periódicos é impresos. Los que proceden 
de España y de sus islas Baleares y Ca
rias para Inglaterra tienen un precio; 
los que de la misma, procedencia.se di
rigen por la mediación de Inglaterra á 
nuestras provincias de América y Asia 
tienen otro; los que vayan pqr medio de 
Jos paquetes ingleses á los países exiran- 
geros de Ultramar deben pagar de una 
manera diferente, y los que tengan que 
atravesar e.l istmo de Panamá.p de Da- 
rieu, con dirección á la parle occidental 
déla América del Sur, deben satisfacer 
un franqueo mas recargado.

Las. Administraciones de cambio en
contrarán también entre los documen
tos adjuntoslos modelos de las hojas de 
aviso que han de servir para organizar 
la contabilidad que debe llevarse, y co
mo documentos de comprobación, de la 
misma; y en comunicación separada se 
les prevendrá lo conveniente para esta
blecerla de una manera que satisfaga to
das las exigencias de este servicio.

Con estas explicaciones que he pro
curado extender, sin excusar ejemplos 
y repeticiones para que sea comprensi 
ble á todos, creo, Sr Administrador, 
que conocerá V. la índole del Convenio 
y las obligaciones que impone á la Ad
ministración; pero si abriga V. dudas 
sobre algún punto, consúltelas V. inme
diatamente, porque apremia el tiempo, 
supuesto que, como digo á Y. al princi
pio debe empezar á regir el Tratado el 
(lia l.° de Octubre próximo

Supongo que el servicio so hará en 
esa Administración con suma exactitud

PORJE QUE DEBEN PAGAR LAS CARTAS DOBLES PROCEDENTES DE INGLATERRA 

INSUFICIENTEMENTE FRANQUEADAS.■! p;!> i,'-iH!r.l:.'il> I;, li.ri OI .,■;(!••»• | ......

El doble1 de lá diferencia entre el franqueo que haya Satisfecho Ja carta y 
el que debiera haber abonado: por ejemplo, una carta de cinco adarmes 
de peso nue traiga sellos por valor seis peniques fsixpencej le fallan otros 
seis y debe portearse con ,4. rs.

(i '.iJi >.í Ann í'i-Viífll' ííl O*131 . Ij< • 
CARTAS CERTIFICADAS DE ESPAÑA A INGLATERRA O VICEVERSA: FRANQUO OBLl- 

v oíh; alpi Ii •jtitqci i tiq íígatorio

Ademas de los sellos que requiérala carta para su franqueo debe llevar, 
por el. derecho de certificado, sellps por valor de 4 rs. invariablemente, sea 1';l

, bíilsa sloehcqmi tie
Por lascarlas certificadas procedentes de Inglaterra no se cobrara porte 

alguno. lid» ■ orf >>d I
PERIÓDICOS. É IMPRESOS PARA INGIjATERRA: FRANQUEO OBLIGATORIO.

..r,|,?i; i..... ..i. <•;■ , , Z}t'?í¡óD / i ':i ■ v II H
Los periódicos é impresos y toda clase de publicaciones impresas ó lito

grafiadas, aun cuando estén ilustradas y contengan estampas, dibujos, mapas 
y papeles de música, como párle de dichas publicaciones; con tal que se 
presenten con fajas de modo que permita su inspección; no contengan obje
to eslraño á la publicación; ni otro manuscrito que el nombre y pueblo á 
que se dirijan y el titulo impreso de la publicación ó de su editor, pagarán 
por razón de franqueo 130 rs. por arroba los periódieds y 150 los impresos.

. , ' ' ■ ■ • OOli.O,;, . ¡' 1!
PERIÓDICOS É IMPRESOS PROCEDENTES DE INGLATARRA.

Los que vengan sin franquearse considerarán como cartas no franqueadas.
Por los que vengan franqueados no se exigirá porte alguno.

i 'i'.’ , , ... ! 'd - ■
FRANQUEO OBLIGATORIO BE LAS CARTAS, IMPRESOS Y PERIODICOS PARA FILIPINAS

POR MEDIACION DE LA INGLATERRA.

Carlas sencillas hasta cuatro adarmes, deben llevar sellos por valor de . 2 
Las que excedan de este peso y no pasen de ocho adarmes, ídem. . . í 
Y asi sucesivamente aumentando sellos por valor de 2 rs por cada cuarto 

de onza ó fi-acion de cuarto de onza que aumente de peso la carta.
Los periodicos deben franquearse á 160 rs. arroba.
Los ini[iresos ídem á 200 por idem.

FRANQUEO OBLIGATORIO DELAS CARTAS PARA CUBA Y PUERTO-RICO P0RMEDIAC10N 
DE LA INGLATERRA.

Carlas sencillas hasta cuatro adarmes, deben llevar sellos por valor de . 4 
Las que excedan de cuatro y no pasen de ocho, idem.............................. 8
Y' así sucesivamente aumentando sellos por valor de 4 rs. por cada cuarto 

de oriza ó fracción de cuarto de onza que mímente de peso la carta.
■ "i'jb ■ i-i ut'

FRANQUEO OBLIGATORIO DE LAS CARTAS, PERIODICOS É IMPRESOS PARA LOS 
PAISES EXTRANJEROS DE ULTRAMAR POR MEDIACION DE L*A iÑCLÁTERRA.

y regularidad, y que no hallaré motivo 
para formular contra V. cargo alguno, 
evitándome tener que dap cuenta al 
Gobierno de fallas que no pueden admi- 
mitir excusa despues de las explicacio • 
nes que preceden.

Soy de Y. atento S. S. Q. S. M. B. 
—El Director general de Correos, Mau
ricio López Roberls.

I : Tuq 'ti-'-'i!, o< -l

i.MÍl .. . : „ ..nun i cf i b

Carlas sencillas hasta cuatro adarmes inclusive deben llevar sellos por valor de 4 
Las que excedan de este peso y no pasen de ocho adarmes. ídem. . . . 8

Y asi sucesivamente, aumentando sellos por valor de 4 rs. por cada cuarto 
de onza ó fracción de cuarto de onza que aumente de peso la carta.

Los periódicos con las condiciones dichas deben franquearse á 180 rs. la 
arroba y los impresos á 200 rs. idem; y los que vayan á la costa occidental 
dé la América del Sur, pasandoel istmo de Darien, 28Ó y 300 respectivamente.

-V, ; J i
PORTE QUE DEBEN PAGAR LAS CARTAS, PBR1ODICÓS E IMPRESOS NO FRANQUEADOS 

PROCEDENTES DE LOS PAISES EXTRANJEROS DE ULTRAMAR POR MEDIACION DE LA
INGLATERRA

•drdí -C1 OUii I
Carta sencilla hasta cuatro adarmes inclusive..........................  4
Las que escedan de cuatro adarmes y rio pasen de ocho, idem. . . . 8

procedencia.se
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Soulhamptqu, el
i 2 de cada mes.
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por la tarde por la larde

S¡-
Canadá.

di

Mal rr

Señas de las yeguas.Circular núm. 226.

id.

p.'.flHf!

Ilt

cada mes, [El G de cada mes

Londres.
Idem. .
Idem. .
Idem, .

El 24 de cada mes, 
por la larde. .Un virnessi y otro 

nó, por la farde.

Viernes, por la 
tarde. . . .

nui

ÍI6Ü ' 
noli

id. 
id. 
id.
id.

Plymotitb, el si
guiente dia. .

U ó(<U ÍU) I ■’ 
a. ..■¡qmu.-i. i
El 23 decada mes, 

poda tarde. .

Los viernes por la 
tarde. . . .

/Crambook. .
i Deal............
\ Dover. . . .
‘ Folkeslone.. 
\New-Ronsey

lilíllMíl
¡miou

PUNTO

de que parten los buques, 
y fechas de salida.

El 3 y 18 de-ca
da mes, por la 
mañana. . .

El 3 de cada mes, 
por la mañana.

El 18 de cada mes, 
por la mañanaI Isla de la Ascensión . l

I Isla’ de Santa Elena . . ,

INDIA ORIENTAL 

x i li'tdd ■- tiiíHí) ó(bcu;.

Lo que he dispuesto se publique en este Periódico Oficial para conocimiento 
de los interesados ?/ demás particulares á aquienes puede convenir, addrtiendo a 
aquellos se presenien por si ó por medio de sus apoderados ú retirar la cantidad 
que resulte ¿ansíente del depósito que para atender á los gastos de dichos expe
dientes tienen consignado en este Gobierno de provincia. Burgos 2 de Octubre de 
18a8.=EI Gobernador, Francisco do OtaZu

COSTA OCCIDENTAL 
DE ÁFICA .

Una yegua de 14 años poco mas ó 
menos, alzada G cuartas y media y 4 
dedos, con una marca en la parle tra
sera, tiene una cria mular macho.

Una muía pela rala vociblanca bra
gada, de 7 cuartas de alzada.

Una Yegua de 12 años, dé alzada 7 
cuartas, una rozadura en el pescuezo 
del yugo, cortada la crin, dos pintasen 
el costillar y esparabanes.

,T(1) El vapor que lleva la correspondencia para Filipinas. IJong, Kong, China 
etc , loCñ en Gibrallar los dias 8 y'24decada mes, y por consiguiente debe hallar
se en la Administración de cambio de San Roque la correspondencia del Reino 
para aquellos puntos el 7 y 23 de lodos los meses.

Liverpool, el 
guien le dia.

•< ’luillilii • ■ 
i fdi'iuil -ib oíd 
ü ¡tobe el ubi?,

h o(if> olí

Devonporl, el 
guíenle día

Liverpool, el 
guíenle dia. .

Liverpool, el si
guiente dia. .

!)p lliljWtí 
h «i istioc

Southamplóti:,lV4, 
12 y 20'de Ca
da mes.

Soulhampton, el 
mismo dia.

Soulhampton, el 
mismo dial

Soulhampton, el 
mismo dia.

Soulhampton, 
mismo dia.

>/ pfe'X
r/iV

correos, y fecho de su 
solida.

¡i ofed . C'o81 ■>!)
Soulhampton, 4 y 

'20dec-atfe mes.

Li)ll flOiyiOíui. jil "iiyjí;
Irunijq .'.-v-A' . Dover. .
Lailpnqu(5ia.,|.,,Idcm. .

...iinglu uoi
|i oh 6 I e.<ili8 ob < .

|i:q -.-A--' ■ -> ::|IV 
-ihílo i <ij

I G>i . >::iíU. I al. 
•'iújiomtiiu*;/. 
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MALAS, külioguimqu, .ole ob i$llr< 
l jilliv tifioib oh ‘.. viquio 
/tjJ oh ?.ol¿ni4lfe.oH y itt|• 
tolllud^uSTRALIA.

FECHA FECHA

regular departida de los & ^rid^e^SM 

correos de Ldndres. ; Iscñaladocáeen demíngo.
•

D. Gregorio Martínez. 
Rafael Plaza.
Gregorio de la Peña.
Gregorio Valparda.

i Vicente Lucio Villegas 
Prudencio Renedo.

id
Braulio Blanco

y;í IH‘1
El 11 de cada mes 

' por la larde.
i- > irimnnq ■■ i
• •hai-.j'! :i|; ?

,El 9 de cada mes, 
por la mañana.

1 •> ' b ’

pi:...liq feSíiu X um al «:?• RlKM ■
.\Gran Bretaña é Irlandaf.-y las provincias espa- 
V ñolas y países extranjeros de Ultramar, con 
i excepción de los punios arriba mencionados. 
/ 1 . io;.'! co'md fijloq mili.
i ‘ ' ■"-‘H *•

|Londres y provincias españolas y países extran- 
’ • joros dé Ultramar.

í cada mes* ’póf 
■" la muñaná. , 

awd Pb6Í

Habiendo desaparecido de la manada 
del ganado mayor del pueblo de Rioce- 
rezo las Yeguas que ó continuación se 
expresan; encargo á los Alcaldes y des
tacamentos de la guardia civil de esta 
provincia que en el caso de que fuesen 
habidas aquellas las recojan y. me den 
el oportuno aviso. Burgos 2 de Octubre 
de 1858 =i=Francisco de Olazu.

i feílüti 
)B1"4 y 20 de cada 
í mes. por laina- 
) ñaua. . .-'e.

j;ll -)h ).i .:
1 ci'.iíii/-;iq i.ií.j

MALAS.
o) .-O oh •' -ib ií‘)b ¡a j

Otros puntos de la Amé-) 
P ríéa inglesa del Norte, >Ü1 
| Bermudas.-J. , . . . . I
LT«rra-Nova; .1 u . - \
I Estados Unidos . . . . ¡Vi
I Californias é Islas de (L' - 1 1 • 1banwicfi................ 1

Bajan ri ]
Huerta de Rey 
Robledo 
Espinosa 
Granja de Celada 
Urrez

l r , I u Jr.l
FECHA

de partida dslos correos
de Londres cuande los de que parlen losbnques 
dias seüalados caes en " 

ddmlngd.

"-i! Oílll

Las lardes del 3, 
11 y 19'de cada 
mes. • . . .

C-Bhni,/oi
■mm ?sl*O! ulmoo ■
El 3 y 19 dé ca

da mes, por la
v larde.. . r.>

. . Slaplahursl.
. . Tejí lerdón.
. . Tumbridge.
. . AValmer.
. . AVingdiaíi. 
100 / OtlIlZOIU

El 10 decada mes, 
por la mañana.

>W m u'AtwoA , ?.«j v

San Roque. . . Gibrallar. .

Asfalto 
Piala 

   Carbón 
’i Esperanza l¡ 11 i(L

Ll i Luciana t> id.
L o-Coijslante ¡

Observadora 
Sla. Clara 
Virgen de la Cabrera.

.A^WIR/J •Vi A

.! <;rii;m¡ ríe i? íi
>1) r:i;ib ■)■)(!'líi.i IH.I-!

,'noiyuidol-yj n<

Ii ob ci im r ,-i.b:, i. I-

-m-' t,

i íi.l--ryhJuiit ob .. I | o->iü 
'El 2 y 17 de cada 
|| més, por ¡a ma- 
; ñaua. . . .

El 2 de cada mes"
; por la mañana.
I El 17 de cada mes, 

por la mañana. •JU

Malta. . . . . . j
Egipto, Aden : . . 'El 4, 12 y 20 de
India. _. . . .__ .
Ceilan. . . ",
^..Mauricio . . 
Ilong kong v China; .
hlqs'Fjlípinas. (1). .
Borbon
JiiVa y Suñialra. 
Labuari.ui- jui .
’A pib em')!,') ■ 1 v

INDIA QCCIDESiTAL.

'ii¡ la oig ¡ u im.) .ty,;;

Indias occidentales.
Venezuela. .
Nueva Granada. . l
Chile, Perú y otros pun

tos en el Pacifico. .
Méjico y Cuba. . .
Bahamas . . . . 
Honduras....................

Madera y Tenerife.
Sierra Leona. . . . 
Costa de Oro. . . . 
Cambia y otras parles 

de la consta occiden
tal de África. ,. .

|¡ ÍÍGlti.II i)-. .V; ; A

1,1, .. , ,. . SECCION DE GOBlfcllNO.
I Transcurridos cdn exceso los plazos marcados por la Ley de Minas sin que 
I los .interesados en las minas que á conlinuacion se expresan hayan cumplinienlado 

lo pveyeaido en los arliculos 4í y oí del reglamento, be acordado con usía fecha 
I declarar nulos los expedientes de las mismas de conformidad con lo dispuesto por 
I Real orden de 12 de Diciembre de 1857.
l'::-ill ••■-.>i ' t
[ .. NOMBRE CLASE PUNTO

(le las Minas. del Mineral. donde radican REGISTRADORES.
Ii! íjííU . f.—u; íull1' *' • • — - i—--------------------
"dteq. 7

Acaudilla 
' infáliblén

iGibrallar, Islas Filipina's, Hong-Kong, China, 
i Borbon, Jaba, Sumatra, Labuan.

I' '

| sucesivamente, aumentando sellos por valor de 4 rs. por cada cuarto 
lk’ onza, ó fracción (de cuarto de onza que aumente de peso la carta.
I Periodicos ó impresos á medio real por onza; y si proceden de la costa oc- 
LidénlaFdb'la América del Sur, atravesando el istmo de Dajien, á un retí,!: 
Lironza/'iii, ' ■'•i ¡ '
I Notiai 'íPor las cgrlas,. periódicos é impresos franqueados ijo debe cobrarse 
Lrlealmjnfl.,. ., , ,
I Madrid 13 de Setiembre de 1858.=Aprobada.=Posada Herrera.|ijfaiot eOufcDimObd < ¿¿¡te /[príilT r - iifeOtíl-jaH -jidIu
Lfrs ah í¡i-m.¡v;:)08 c| ¡v- : , ; NÚMERO 2.°

Rn'ÍTinrt” <I CUADRU que demuestra la correspondiendo que debe incluirse en lasbalijas 
hue'salgan de las Administraciones de cambio de España para las de Inglaterra. 
Ldministracionés de cambio.
O .ldnílwstr¡ícl<xf AdmlnistraciBn

1 qu6 déspachá 1 del destino.
1)1) rflllii' r , (¿j■ ¡.

Idznoa .flotoplob ue v ¿'i
■ Victoria................... \
i Aíislraliá meridional . I

iNiibvb ' Gafes meridional [ El 12 de cada mes 
|,Tashian¡Q 1-31.111'. .,. . X por la mañana 
Uu^alia ,qcci,dental.;.

(l*a - Ilisia de Cyilan . . . . JmgíiBg V inll'jTi; I-i o.e ir: i ij. 
| ojqiiozo íi^BAsiL. 9 Cb¡
ij’jiiib ?‘ji(itH-iqy> ei'J bi?díi< 
lili flí/k ó'iiífrmi I > ir- ¿-ai 

j.irasi' ,• -j ' ‘ ‘ 
[ Buenos Aires . . . .

Mbrifevi'ifeó. . . . . 
Islas'Falkland
IslaS de Cabo-Verde.-

[FÍciéas en qué parten los buques-correos ingleses para las Colonias Bvitdnicas y paises exlranjé- 
ros de Ultramar.

Luii^rm | ,,Xli 

FKCflA 
d¡.a ,3iv)i(' I 
regular de partida de las

Malas de Londres.

oí); -.<ii:í(| 7i)jf¡--¡ 
ob .- i* núm i-iti).

:::: soutap,»».
_ . . . „ ¡ ’y éJl> éiq bit i .feixlti » y nhu iutocjl . ¿ f .

^Tenmife i p*y|noulh . . Gran Bretaña é Irlanda, con excepción de LónliPes 

.'liiílfl ¡i -)fiutj ',-
Irun............ r —
La Junquera. .
Cádiz. - l . .
Vigo. .j i.
a. ¿)|

Santa Cruz dei t.,Tenerife . , LoHdrcs
-

i NORTE DE AMERICA.

iül'jüxób;*! - Bcí
I CABO DE BUENA ESPERANZA.

I tiVd (íe^uená Esperanza 
f .Natal. ........ )eI 5 de



Gobierno de la provincia de Soria.

Día 6.

ANUNC10S OFICI A LES

Gobierno de la provincia de Burgos.

Gobierno de la provincia de Alava.

ANUNCIOS. PARTICULARES

IMPRENTA DE CARIÑENA.
Instalada la Junta pericial (leí este 

Distrito municipal; y para que en su

Don Felipe. Navas, Comisario de Mon
tes de esta provincia.

El primer domingo de Noviembre pró
ximo tendrá lugar en este Gobierno a las 
tres en punto de su larde, la subasta de 
la impresión y circulación del Boletín 
oficial de la provincia para el año de 
de 1859. bajo las condiciones marcadas 
en las Reales órdenes dej 3 do Setiembre 
de 1846, 8 de Octubre de 1856 y 10 
de Setiembre del corriente año, cuya, 
pliego estará de manifiesto en la Secre
taria do este Gobierno.

Los que quieran interesarse en la su
basta podrán dirigir sus proposiciones á 
este Gobierno en pliegos cerrados, bien 
por el correo, bien depositándolos en 
mía caja cerrada que estará previamente 
expuesta al público en la portería del 
mismo; en el concepto de que, no se ad
mitirá ninguna proposición sin que el li
citado" acredite en el acto haber hecho 
el depósito de 12,000 rs. que s: fíjala la 
Rea* orden de 9 de O tubre de 1849. 
Burgos 28 de : Setiembre de 1858.= 
Francisco de Olazu.

Tesorería de Hacienda pública de la n 
provincia do Burgos.

Dia 5.
Señores Gefes y oficiales retirados de 

Guerra y Marina.

1 i—--——
Jíih okioh'v . -.. i •
GobiernoÜe laprovinciade Yalladolid.

Otra idem de 13 años 7 cuartas 3 de
dos fracturada y calzada del pie dere
cho, lleva una cria mular.

Otra idem de 5 años, alzada siete 
cuartas, corlada la crin y unas puntas 
blancas un la cruz: esta herrada

Otra idem de 3 años, 6 y media cuar
tas. estrellada, rozada la cruz del yugo.

Una potra pelo rala, buena estatura, 
estrellada,

Una yegua pelo caslaáo, 5 años, alza-, 
da 6 cumias y media.

Circular núm 227.

n Don Felipe Natas, Comisario de Mon
tes de esta provincia.

llago saber; Que para el dia 4 de 
Noviembre próximo y hora de las 12 
de su mañana tendrá efecto, en virtud 
de Real órden de 2 del acliiál en la ca
sadle i Ayuntamiento del Valle de Yal- 
delaguna, (partido judicial de Salas de 
los Infantes), bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde constitucional, con 'asistenr 
cía del Regidor Síndico, ante Escribano 
público y un empleado del ramo, el re
mate de cuatrocientos pinos, que se han 
de extraer del cuartel núm. 4.° del Mon
te titulado Pinar, perteneciente al pue
blo de Huerta de Arriba, los cuales han 
sido tasados en cuatro mil ochocientos 
reales, c.uva cantidad será la que ser- 
vira de base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán 
' de manifiesto en la Secretaria de dicho 

Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al de su celebración. Burgos 
30 de Setiembre de 18o8.=Felipe Na
vas.

Hago saber: Que para el dia 6 de 
Noviembre próximo y hora de las 12 de 
su mañana tendrá efecto, en virtud de 
Real .órden de 2 del corriente,én la ca
sa de Ayuntamiento del Condado de 
Treviño, (partido judicial de Miranda 
de Ebro), bajo la presidencia del Señor 
Alcalde constitucional, con asistencia 
dpi Regidor Síndico, ante Escribano pú
blico y un empleado del ramo, el re
mate de trescientos árboles de encina 
para reducirlas á carbón, que se han de 
extraer del monte titulado Remonte per- 
lene,cicuile al pueblo de Zurbilu. con cu
yas encinas podrán elaborarse cuatro
cientos cuarenta y nueve quintales mé
tricos, de carbón, con mas setenta y dos 

Regulares EscIaustradoS.

! Loque se hace saber al público para 
conocimiento dedos interesados. Burgos 
2 de Octubre de 1838.=EI Tesorero, 
Francisco Puente Calderón.

Fugado Manuel Gómez, mozo soltero 
el dia 10 de Setiembre último, de la 
casa de Faustino Merino, vecino de Sla. 
María Ananuñez; prevengo á los Aleal 
des, destacamentos de la Guardia civil 
y demás dependientes do mi autoridad, 
averigüen el paradero de dicho sugelo 
y caso de ser habido lo detengan po
niéndole á mi disposición. Burgos 2 de 
Octubre de 1858.=Francisco de Olazu.

Se halla vacante ej pi)i;lj^o de Ciriij 
jano de la villa de Slot Domingo de Si-I 
los qué se compone de dicha villa, siJ 
aldeas Hinojar y Hostézuelos deCervJ 
ra y además Sanlibañez ¡y jjSaniosiJ 
que el que mas dista de la matriz Iré. 
cuartos de hora y su dotación consislel 
en 251 fanegas de trigo co'npifiáqdga- 
das por los ^vecinos en S.; .JÍÍiguel del 
Setiembre (en ¡cuyo número de fanegas 
es inclusa la asistencia de ‘ los- pobn-J 
que podrán ser de diez á docé) ¿íendJ 
tambien.de su cargo el afeitar y sangrar 
exento de toda contribución excepto la 
del Subsidio. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes en el término de 20 dia] 
contados desde la inscción de esté'anun
cio en el Boletín oficial de la.provincia,] 
al Presidente de este Ayuntamiento.

Santo Domingo de Silos 1° de Oc
tubre de 1858.=Josc Palazuelos

. Jtt !« (;«/.

tiempo pueda practicarse la operaciod 
de rectificación de arnillaramienlo j 
distribución de la contribución que e] 
el año próximo de 1859 pueda corres] 
pender en lo territorial, urbano y g¡] 
nadería, se hace saber álqdos los coa] 
tribuyentes y hacendados forastero] 
presenten en la Secretaria de esleí] 
yuntamienlo relación de las pyopiedadeJ 
que hayan variado en el corriente ai] 
tanto en lo rústico, urbano y gunadci J 
como de censos y demás derechos m 
se recauden en este distrito con tmlall 
esplicacion.debida en el término .de i 
¿lias, á contar desde la inserción de esl] 
anuncio.en el Boletín oficial; pues pa] 
sado dicho tiempo, no tendráh' derécJ 
á reclamación alguna.

Santo Domingo de Silos l.° de Oc] 
tubre de 1838. El Alcalde, .lose. Pala- 
zuélos.=José Cruces," Srió'

Vida y Novena def Palr^rcg- S. í'pJ 
Fundador de la Orden de la Cortil] 
ja, con una estampa muy '■ deroln] 

del Santo.
Estés c|os libriios, á los cpfjteMU-l 

chos Señores Obispos ha.ú,coqpéflí,ijp>iii-l 
dulgenciqd, se venden en casa de-D..Ser-l 
gio y.illanueva, plaza mayor núniero 11 
Como no se pretende otra coéa'qiiepioj 
pagar la devoción, al :Sántd; íii'danil| 
intimo precio de seis cuaríos'. . '

En la misma Librería y en la de. Herí 
ce, Plaza del Arzobispo, y en la de Re
villa, calle de la Paloma," se' Hallan lo, 
librós Mes de San José, Finezas de Je 
sus Sacramentado, Noticia, histórica de 
Escapulario de la- Inmaculada Concep
ción, Rúbricas de Ih Alisa cantada.

Dia 4.
Pensiones remuneratorias. Mobles píos 

civiles, Id. militares, Cesantes y ju
bilados de. lod,os lós.Ministerios, y 
Monte pio; de Jueces de primera Ins
tancia.

El primer Domingo de Noviembre 
próximo y hora de las tres de la larde 
se celebrará en este Gobierno la subas
ta de la impresión y circulación del Bo
letín oficial déla provincia en el inme
diato año de 1859, con arreglo al pliego 
de condiciones que desde este. dia se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, ajustado á lo que previenen las 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
1846 y 8 y 24 de Octubre de 1836.

Los Irciladores podrán dirigir durante 
el mes de Octubre sus proposiciones á 
este Gobierno ó,depositarlas. en la caja 
)uzon que oslara expuesta al público en 
a portería del mismo, haciéndolo saber 

en uno y otro caso en pliego cerrado! y 
acompañando-la caria de pago que ha
ber consignado en la caja de, depósitos 
la cantidad de 8,000 rs. conforme á lo 

citada disposición de 8 
de Octubre de 1836; advirtiendó que 
aunque esta provincia tiene 437 pueblos 
únicamente reciben Boletín los 90 Ayun
tamientos de que se compone.

Vitoria 28 de Setiembre de 1858.=

El dia 22 del Setiembre se llevaron 
cambiada de la villa de Páínpliegay] 
casa de D. Domingo N. una pollina ne 
gra, alzada regular, y dejando otra el 
su lugar. Líi oersona cn'.eu^fl/^der se 
halle ó sepa su paradero ^o $ei¡>;h'á pre
sentarla ó ■ dar aviso á dichoasugeloi 
bien á su dueño Roman'SMiiííbá(en .Má
znela quien gratificará^.1^ 

oí -!r.3 s! di nwf
TT-. suc.-¿a^gg¡1te*enxíSW«Wlwe6ieiUMXeB^MMai

El dia 7 del inmediato mes de No
viembre, debe verificarse en este Go
bierno á las tres de la tarde en punto la 
subasta para la publicación del Boletín 
oficial de la provincia en el año proxi
mo 1859 bajo el pliego de. condiciones 
establecidas en las Reales órdenes de 3 
de Setiembre de 1846\ 8 y 14 de Oc
tubre de 1856 y 10 del actual, cuyo 
pliego de condiciones estará de .mani
fiesto eii la Secretaria de este Gobierno.

Los que quieran interesarse en la su
basta dirigirán sus proposiciones en 
plegos cerrados, bien por el correo, 
bien depositarlas en la Caja-buzon que 
se hallará colocada en la portería de 
este Gobierno, desde el dia 1." hasta el 
31 de OíU’bre.próximo, adv.irlit-ndoles 
que para poder hacer proposiciones,,es 
indispensable acreditar haber depósito-’ 
^Iq previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, lá 
cáhlidad de.8.000 reales según lo pre
venido en la Real órden de 9 de Oclu- 
tubre de 1849.

La adjudicación del remate tendrá 
lugar cu mi despacho el dia y hora ex
presados. . :

Soria 29 de Setiembre de 1858.

El Gobeinadoi, C. El \izconde del ¡d. de corteza, las cuales, han sido tasa- 
■V0ll0v , ...... das en cuatro mil nuevecientos cuarenta

„ y un rs. 56 céntimos, cuya cantidad 
será la que servirá de báse para la pri- 
mera postui'a.

] .Lásf coníjiclónes de remato estarán de. 
El dia 4 del corriente mes se ha dis- manifiesto en la Secretaria de. dicho 

puesto por esta lesorería se satisfaga á Ayyalamiqnlo con quince dias de anli- 
la clare pasiva la mensualidad del pies cipaéión al de su celebración. Burgos 
de Setiembre en los términos, sitien j 30 de Seliembre.de ISfiS.^Fclipe Na- 
les- -J ¡ vas. _________

.'¡■(Ú(|Iíj7 nj'Kigoii)
1 Aléahlia Constitucional elle Santo 

Domingo de Silos

Debiendo proceTlorsé á la licitación 
én subasta pública del Boletín oficial 
que hade óúblicarsé é.n esta provincia 
en el año próximo de 1859, bajo él pliego 
de condiciones x)ue se halla de manifies
to en la Secretaría de este Gobierno, 
redactado con arreglo á las Reales ór
denes do 3 de Setiembre de. 1846. 8 y 
24 de Octubi-e de 1.856, 10 de Setiem
bre del año actual y otras que se han 
citado sobre la materia, he dispuesto 
anunciarlo al público para que los que 
gusten interesarse en la subasta,puedan 
dirijirse por el correo ó’entregar en es
ta Secretaria los pliegos de condiciones, 
advirliendo que lia.de precederse á lá 
apertura de estos y adjudicación deaqiiql 
en el pHmer Domingó-del próximo mes. 
dé Noviembre y hora de las tres de la 
tarde. Yalladolid 2#/,e Octubre de 1838. I

E". G l Cándido Moyaiit». ■ i

tambien.de
Seliembre.de
lia.de

